
Santiago, siete de marzo de dos mil veintid s. ó

En cumplimiento a lo ordenado en el fallo precedente y lo estatuido 

en el  art culo  785 del  C digo  de  Procedimiento  Civil  se  pronuncia  laí ó  

siguiente sentencia de reemplazo.

Vistos: 

Se reproduce el fallo en alzada, previa eliminaci n de su basamentoó  

vig simo tercero.é

Y se tiene en su lugar y adem s presente:á

1.-  Que la responsabilidad civil extracontractual, tambi n conocidaé  

como delictual, cuasidelictual o aquiliana, es aquella obligaci n de repararó  

los perjuicios que nace cuando una persona comete un hecho il cito queí  

ocasiona da o a otra. Por lo tanto, no existe un v nculo jur dico previoñ í í  

entre las partes.

En general, hay dos tendencias para fundamentar la responsabilidad 

civil extracontractual: una, por culpa, caso en que nace la obligaci n deó  

reparar los perjuicios ocasionados a otro, puesto que el deudor ha obrado 

con culpa o dolo, o sea, la obligaci n de reparar los perjuicios se originaó  

por infracci n a un deber de cuidado; y otra, estricta, objetiva o sin culpa,ó  

en que el autor de un hecho il cito est  obligado a reparar los perjuiciosí á  

producidos, aun habiendo actuado de manera diligente.

En la especie, del tenor de la imputaci n que formula la actora y deó  

lo  estatuido en los  art culo 2314 y siguientes  del  C digo Civil  resultaí ó  

aplicable la primera de las hip tesis reci n enunciadas.ó é

2.-  Que, en efecto, bajo el r gimen de responsabilidad por culpa alé  

que  se  refieren  los  art culos  2284,  2314  y  2329  del  C digo  Civil,  laí ó  

atribuci n de responsabilidad se funda en que el da o ha sido causado poró ñ  

un  hecho  negligente,  esto  es,  realizado  con  infracci n  a  un  deber  deó  

cuidado. 

En este contexto, la culpa no s lo sirve de fundamento sino tambi nó é  

de l mite a la responsabilidad, porque, como se ala el autor Enrique Barrosí ñ  

Bourie,  la obligaci n reparatoria s lo nace a condici n de que se hayaó ó ó  

incurrido  en  infracci n  a  un  deber  de  cuidado.  (Tratado  deó  
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Responsabilidad Extracontractual, Editorial Jur dica de Chile, 2006, p g.í á  

28).  Ese deber de cuidado que define la actuaci n culpable explica eló –  

mismo autor- puede ser establecido por el legislador, como ocurre con la 

ley de tr nsito, pero por la plasticidad y variedad de la actividad humana yá  

los riesgos que impone la vida social, donde la mayor parte de los deberes 

de cuidado no est n definidos,  quedan por ende entregadas  a la  laborá  

jurisdiccional su apreciaci n y determinaci n, lo que supone una valoraci nó ó ó  

de  la  conducta  del  demandado,  el  que deber  responder  de los  da osá ñ  

causados si no observ  un est ndar de conducta debido. En tal sentido, eló á  

nivel de cuidado exigible puede ser evaluado conforme a un modelo de 

persona razonable, buen padre de familia o de persona diligente, o bien 

atenderse a la conducta que racionalmente resulta exigible. Pero en uno u 

otro caso, el est ndar que lleva a comparar la conducta efectiva con la queá  

puede esperarse es el est ndar de la culpa leve. (Ob. cit, p g. 81).á á

La responsabilidad que la actora atribuye a su contendora deriva de 

un descuido o negligencia de esa parte y consiste en no haber mantenido 

en estado normal y adecuado las instalaciones el ctricas para el desarrolloé  

de su actividad de venta minorista de ropa, imprudencia que permiti  eló  

acaecimiento del incendio.

Corresponde entonces dilucidar si esa omisi n puede configurar unó  

hecho il cito del que nazca una obligaci n de indemnizar y precisar si laí ó  

demandada  se  encontraba  en  la  necesidad  de  ejecutar  esa  conducta, 

debiendo considerarse, como lo hace el fallo en an lisis, que al regular losá  

derechos y obligaciones del contrato de arriendo, el legislador asigna ese 

deber por regla general al arrendador y no al arrendatario.

 3.- Que ha sido debidamente asentado que el siniestro se produjo 

por una recarga el ctrica en el local de la demandada producto de cablesé  

con di metros inferiores a los necesarios y que se propag  r pidamenteá ó á  

debido a los acelerantes existentes en el lugar, vestuario y otros, propios de 

un local comercial.

El Informe pericial de sitio del suceso N 075-2013 efectuado a los°  

inmuebles  siniestrados  de  autos,  en  causa  RUC  1300098362-  9, 
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recepcionado por la Fiscal a Local de Rengo el 29 de agosto de 2013, yí  

elaborado por el Sargento 2  de Carabineros e Investigador Criminal stico° í  

Cristian Mu oz, de LABOCAR, acompa ado sin objeci n de contrario,ñ ñ ó  

devela que se podr a establecer con un grado mayor de probabilidad que elí  

siniestro fue ocasionado por el aumento de carga el ctrica, debido a uné  

sobreconsumo, desgaste y p rdidas de propiedades conductoras desde elé  

interior del sitio del suceso, conclusi n que se funda en las caracter sticas deó í  

los trozos de conductores el ctricos analizados, que presentan cristalizaci né ó  

debido a un aumento y posterior enfriamiento brusco de temperatura, el 

cual  podr a  deberse  a  un  aumento  de  carga  el ctrica,  debido  a  uní é  

sobreconsumo, desgaste y p rdidas de propiedades conductoras, por el noé  

recambio  de las  instalaciones el ctricas  en el  tiempo, deterioro del  queé  

tambi n da cuenta Informe pericial de qu mica forense  I.P. 076-2013é “ í ”  

elaborado por la asesora criminal stica Licenciada Qu mica Ruth lvarez,í í Á  

que  forma  parte  del  expediente  en  el  que  consta  la  investigaci n  deló  

Ministerio P blico.ú

4.-  Que, a su turno, la testigo presencial Teresa In s Soto Orellanaé  

manifiesta que el siniestro acaeci  luego de que salt  el autom tico queó “ ó á  

hab a en esta sala y se dieron cuenta que se hab an apagado las luces de laí í  

vitrinas, eso suced a frecuentemente, no era novedad  y aunque admite queí ”  

desconoce la causa del incendio, refiere que solamente sabe lo que vio y lo“  

que se dec a frecuentemente entre los trabajadores, que los cables estabaní  

malos y que por esa causa se cortaba la luz con frecuencia , agregando que”  

El incendio se atribuye a una falla el ctrica porque en la tienda todos“ é  

sab an que en cualquier momento se pod a quemar, porque hab a muchoí í í  

corte o el autom tico se saltaba, no pod an poner el microondas o hervidorá í  

por los cortes de luz , declaraci n a la que corresponde asignar el valor” ó  

probatorio previsto en la primera regla del  art culo 384 del C digo deí ó  

Procedimiento Civil. 

En  el  mismo  sentido,  Jos  Miguel  Enrique  Miranda  Y ez,é áñ  

Comandante  del  Cuerpo  de  Bomberos  de  la  comuna  de  Rengo  que 

concurri  al lugar de los hechos, explica en el Informe Policial N 1007/838ó °  
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emitido por la Brigada de Investigaci n Criminal de Rengo de la Polic a deó í  

Investigaciones de Chile el  7 de mayo de 2014 y recepcionado por la 

Fiscal a Local de Rengo el 9 de mayo de 2014, que seg n versi n deí ú ó  

algunos trabajadores de la tienda, dicha falla ven a ocurriendo desde varios“ í  

d as antes, produciendo el incendio aquel d a (...) Seg n la investigaci n queí í ú ó  

se realiz  en el lugar, se determin  que el cableado que ah  exist a era deó ó í í  

1,5 mm debiendo ser para el consumo que ah  necesitaban de 2,5 mmí  

como m nimo; produci ndose exclusivamente por este motivo . í é ”

5.-  Que al contestar el libelo pretensor, la demandada asegur  queó  

la obligaci n de mantener las instalaciones en buen estado y en condicionesó  

de evitar peligro para las personas o cosas recae en la arrendadora y no en 

su parte. No obstante, admiti  haber encargado mantenciones peri dicas aló ó  

sistema  el ctrico  y  que  en  el  mes  de  Diciembre  del  a o  2012  mié “ ñ  

representada contrat  a la empresa Ingenier a El ctrica Sancer Ltda., paraó í é  

que esta realizara una mantenci n de las instalaciones el ctricas del local deó é  

Rengo, entre otros establecimientos pertenecientes a Ronitex. Aclaramos 

que era s lo una revisi n rutinaria de mantenci n, y no respond a a ning nó ó ó í ú  

defecto que se hubiere presentado en el local . Y frente a la declaraci n” ó  

policial de su empleado y administrador del local Luis Fuenzalida, quien 

admiti  que  esos  trabajos  se  habr an  limitado  a  cambiar  ampolletas  yó í  

fluorescentes quemados como igualmente lo se al  con posterioridad la– ñ ó  

mencionada testigo Soto Orellana, tambi n dependiente de esa parte, alé  

expresar que mientras trabaj  para Dijon nunca vio mantenciones el ctricasó é  

sino solo cambio de ampolletas y cosas as - la demandada asever  en su“ í” ó  

escrito de d plica que ello no era efectivo, pues M s all  de lo que puedaú “ á á  

declarar una persona, en una investigaci n en que, como hemos dicho, noó  

ha arribado a ninguna conclusi n, lo cierto es que la empresa Ingenier aó í  

El ctrica Sancor Limitada hizo mucho m s que cambiar ampolletas. Dichaé á  

empresa hizo una mantenci n del sistema el ctrico .ó é ”

No obstante, la tesis que propone esa parte no se condice con el 

contenido y sentido de su defensa, pues no se aprecia la necesidad de que 

se encargara  de realizar  trabajos  de mantenci n del  sistema el ctrico yó é  
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encomendara su ejecuci n a una empresa especialista si ese deber reca a enó í  

su arrendadora, m s todav a si el encargo no se trataba solo del cambio deá í  

ampolletas, como recalc .ó

6.-  Que,  ahora bien,  el  testimonio prestado en juicio  por  su ex 

empleada  -trabajadora  del  local  y  testigo  presencial  del  incendio-,  lo 

declarado por su administrador ante los funcionarios policiales, lo aseverado 

en  su  informe  por  el  Comandante  del  Cuerpo  de  Bomberos,  la 

circunstancia  inobjetada  de  que  a  la  data  del  incendio  la  demandada 

arrendaba el local en cuesti n desde hac a m s de 9 a os y el hecho de queó í á ñ  

los conductores existentes no eran los adecuados para el consumo el ctricoé  

que  requer a  el  inmueble,  constituyen  un  c mulo  de  elementos  queí ú  

permiten asentar, del modo que previenen los art culos 1712 del C digoí ó  

Civil y 426 del C digo de Procedimiento Civil, que con anterioridad aló  

incendio el local arrendado ya presentaba un mal funcionamiento de su 

sistema  el ctrico  y  que  ello  era  conocido  por  la  demandada  o  susé  

dependientes, circunstancia en la cual debi  tomar los resguardos necesariosó  

para evitar que esos  desperfectos pudiesen ocasionar un hecho como el que 

en definitiva sucedi .ó

Si la obligaci n de ocuparse de la mantenci n de sistema el ctricoó ó é  

correspond a a la arrendadora, como asever  Ronitex Limitada, el primerí ó  

recaudo que le era exigible consist a en informarle de las deficiencias. Peroí  

no produjo prueba en tal sentido y ese aspecto no siquiera form  parte deó  

las  argumentaciones que despleg  en su defensa.  En cambio,  sostuvo yó  

recalc  que  ella  misma  fue  quien  se  hizo  cargo  de  las  mantencionesó  

peri dicas, de lo que solo puede colegirse que ella misma asumi  ese deber,ó ó  

encargando el mantenimiento a una empresa especialista. Luego, a la luz 

de los hechos del proceso, esa labor no puede calificarse de adecuada o 

suficiente  y  desde  luego  con  ella  no  demuestra  haber  dado  estricto“  

cumplimiento a la norma el ctrica y al deber de cuidado , como postul  ené ” ó  

la  contestaci n,  pues  la  mantenci n  no  detect  la  insuficiencia  de  losó ó ó  

conductores el ctricos en relaci n al consumo que deb an tolerar. Y tal esé ó í  

as  que  habiendo  trascurrido  reci n  un  mes  desde  la  ltima  de  esasí é ú  
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revisiones,  el  local  se  incendi  por  un mal  funcionamiento  del  sistemaó  

el ctrico.é

 7.-  Que, por lo dem s, aunque la mantenci n del sistema el ctricoá ó é  

no corresponda a las denominadas reparaciones locativas, que son por las 

que debe responder el arrendatario, en la especie es evidente que constitu aí  

una reparaci n indispensable, esto es, aquellas cuyo costo el art culo 1935ó í  

del C digo Civil obliga al arrendador a reembolsar al arrendatario, siempreó  

que el arrendatario no las haya hecho necesarias por su culpa.

Con todo,  debe  precisarse  que  sin  perjuicio  de  la  asignaci n  deó  

obligaciones que desarrollan los art culos 1924 y siguientes del C digo Civilí ó  

estatuto que solo regula la manera en que se relacionan las partes del–  

contrato  de  arrendamiento-   sobre  la  demandada  pesa  una  obligaci nó  

general  de  seguridad  que,  en  la  especie,  se  traduc a  en  adoptar  todasí  

aquellas medidas tendientes a impedir la creaci n de un riesgo a tercerosó  

ajenos  al  contrato,  deber  que,  conforme el  m rito  del  proceso,  no fueé  

satisfecho. 

Siendo as , la alegaci n de la demandada de carecer de legitimaci ní ó ó  

pasiva no puede tener acogida. 

8.-  Que determinada la existencia del hecho il cito generador delí  

da o, corresponde ocuparse sobre la alegaci n de caso fortuito o fuerzañ ó  

mayor que subsidiariamente invoc  Ronitex Limitada. ó

Sobre  esto,  esta  Corte  ya  ha  dicho  que  la  previsibilidad  debe 

considerarse como requisito constitutivo de la culpa, pues permite distinguir 

la acci n culpable del caso fortuito, esto es, del hecho cuyas consecuenciasó  

da osas son imprevisibles y que es imposible de resistir; el caso fortuitoñ  

alude a las circunstancias que no pudieron ser objeto de deliberaci n aló  

momento de actuar y que por lo tanto no pueden atribuirse a una falta de 

la diligencia exigida (Sentencia CS rol 2448-2010, de 12 de junio de 2013). 

Sobre el alcance de la previsibilidad, la doctrina ha manifestado que 

no hace referencia a un fen meno psicol gico, sino a aquello que debi“ ó ó ó 

ser previsto, atendidas las circunstancias. Como ocurre en general con los 

elementos del juicio de negligencia, la previsibilidad se valora en abstracto, 
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considerando el discernimiento de una persona diligente. As , se ha falladoí  

que no hay culpa cuando el hecho no pudo razonablemente ser previsto .“ ”  

En igual sentido se ha declarado que cuando se act a con culpa el agenteú “  

infringe el deber exigible, menospreciando la atenci n y cuidado que debeó  

en su obrar, a los bienes o intereses ajenos, pudiendo y debiendo prever el 

da o  que en ellos causar a si ejecuta el acto voluntario . (Barros Bourie,ñ í ”  

ob. Cit. p g. 90).á

Entonces,  como lo explica  el  autor  Cristian  Banfi  del  R o  en laí  

Revista Ius et Praxis, A o 18, N  2, 2012, p gs. 3  32, la previsibilidadñ º á – “  

est  presente  en  dos  aspectos  estructurales  de  la  responsabilidadá  

extracontractual. En primer lugar, la previsibilidad es inherente a la culpa. 

sta consiste en no prever lo que una persona razonable habr a podidoÉ í  

prever (as  se ha sostenido en Sentencia de la Corte de Apelaciones deí  

Concepci n, 29 de marzo de 1962, Revista de Derecho y Jurisprudencia, t.ó  

54, sec. 4a, p. 21; Sentencia de la Corte Suprema, 7 de abril de 1958, 

Revista de Derecho y Jurisprudencia, t. 65, sec. 1a, p. 35; Sentencia de la 

Corte Suprema, 23 de enero de 1975, FM, N" 194, p. 292; Sentencia de la 

Corte de Apelaciones de Concepci n, 7 de noviembre de 1985, Revista deó  

Derecho y Jurisprudencia, t.  82, sec. 4a, p. 288). Por eso, tal como el 

deudor debe responder de los da os previsibles a la poca de contratar, elñ é  

autor del cuasidelito debe hacerse cargo exclusivamente de los da os queñ  

eran previsibles al tiempo de ejecutar el hecho. En este sentido, el art culoí  

1558  del  C digo  Civil  no  resulta  ajeno  a  la  responsabilidadó  

extracontractual. 

La mencionada disposici n analizada a la luz del  art culo 44 deló í  

mismo  c digo  sustantivo  permite  colegir  que  la  previsibilidad  esó  

consustancial a la culpa. As , quien infringe un contrato culpablemente oí  

perpetra un cuasidelito s lo responde de los da os que los contratantesó ñ  

pudieron prever al celebrar el contrato o que un sujeto prudente habr aí  

podido contemplar a la poca de ejecutar el hecho nocivo.é

Adem s,  la  previsibilidad  es  un  criterio  jur dico  que,  aplicadoá í  

particularmente a la causalidad adecuada, ayuda a atemperar los efectos de 
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la condictio sine qua non, de manera de imputar al autor los da os que sonñ  

no  s lo  consecuencia  necesaria  sino  tambi n  directa  de  su  hecho.  Poró é  

consiguiente, el autor del il cito no responder  de los da os imprevisiblesí á ñ  

porque no pudo anticiparlos ni controlarlos,  esto es, escaparon al curso 

normal de los acontecimientos. As , el autor del cuasidelito no responde deí  

los da os agravados por una condici n particular de la v ctima que aquelñ ó í  

desconoc a, como tampoco de eventos que intervinieron con posterioridadí  

en la cadena causal iniciada por el hechor (Corral, Lecciones, cit. nota n. 9, 

pp. 143 y 192-193, y Contrato y Da os, cit. nota n. 9, pp. 151 y ss., citadoñ  

en el fallo de esta Corte Rol N  26.201-2014).°

9.-  Que, en consecuencia, como la previsibilidad del da o s  es unñ í  

elemento que integra la culpa y el cuasidelito, en cuanto la atribuci n deó  

culpabilidad supone la previsibilidad ya que sin ella desaparece la ilicitud 

del hecho, la alegaci n por la que la demandada se pretende eximir deó  

responsabilidad sobre la base de la ocurrencia de un caso fortuito y no de–  

fuerza mayor, instituto que no admite aplicaci n al tenor de lo expuesto enó  

la defensa en an lisis- no puede tener cabida, pues no es admisible sostenerá  

una  falta  de  previsibilidad  del  incendio  y  sus  consecuencias  si  las 

circunstancias que lo originaron presentaban una aptitud suficiente como 

para colegir razonablemente que pod an producir el siniestro, siendo deí  

una entidad tal que el agente se encontraba en la necesidad de remediarlas 

eficaz y oportunamente. 

10.-  Que los art culos 2314 y 2329 del C digo Civil contienen elí ó  

principio  general  que  impone  a  quien  ha  ocasionado  un  da o  a  otrañ  

persona, mediando malicia o negligencia, la obligaci n de repararlo.ó

En esta  materia  debe  recordarse  que  los  da os  admiten  distintasñ  

clasificaciones. As , por ejemplo, se distingue entre da o material y da oí ñ ñ  

moral y dentro de esa primera categor a tambi n se diferencia entre da oí é ñ  

emergente y lucro cesante. 

En la especie, interesa referirse al da o material, conceptualiz ndoloñ á  

como  el  menoscabo  que  directa  o  indirectamente  experimenta  el 

patrimonio  del  acreedor  como  consecuencia  del  incumplimiento  del 
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contrato o por la ocurrencia de un hecho u omisi n il cita. ó í

 En lo que se refiere a la distinci n entre da o emergente y lucroó ñ  

cesante, en tanto elementos constitutivos del da o material, cabe advertirñ  

que la ley no ha definido tales conceptos. 

Dentro de la rbita de la responsabilidad contractual, la doctrina haó  

estimado que el primero consiste en el empobrecimiento real y efectivo que 

sufre el patrimonio del deudor y, el segundo, lo constituye la utilidad que 

deja de percibir el acreedor por el incumplimiento o cumplimiento tard oí  

de la obligaci n. ó

De su parte, en materia extracontractual, el art culo 2329 del C digoí ó  

Civil se ala: Por regla general todo da o que pueda imputarse a malicia oñ “ ñ  

negligencia de otra persona, debe ser reparado por sta . é ”

Dicha disposici n consagra en forma positiva un principio que, aunó  

en ausencia de regla expresa, es admitido en todos los sistemas, cual es el 

que la reparaci n ha de ser integral. En otros t rminos, la indemnizaci nó é ó  

ha  de  comprender  todo el  da o.  Es  este  un  principio  que parece  tanñ  

evidente  que  basta  con  su  enunciaci n,  sin  que  parezca  necesarioó  

justificarle, ya que se presenta como una conclusi n l gica de la idea deó ó  

responsabilidad  civil  y  reparatoria.  Seg n  el  principio  de  ú restitutio  in 

integrum, la indemnizaci n ha de comprender la suma que coloque a laó  

parte que ha sido da ada en la misma posici n en que estar a si no hubieseñ ó í  

sufrido el hecho da oso por el cual ahora est  obteniendo compensaci n.ñ á ó

11.-  Que siendo un hecho de la causa que el incendio originado en 

el local que ocupaba la demandada se extendi  a los inmuebles vecinos yó  

que nueve de ellos son de propiedad de la actora, esa parte reclama un 

resarcimiento a t tulo de da o emergente por la suma de $196.292.880, y aí ñ  

t tulo de lucro cesante, la suma deí  $56.910.144.

Antes  que  todo,  debe  puntualizarse,  en  el  caso,  que  el  da oñ  

emergente  solo  puede  atender  al  da o  real  sufrido  a  consecuencia  delñ  

incendio, es decir, aquel sufrido por la destrucci n de las construccionesó  

emplazadas  en el  terreno,  justipreci ndolas  a valor  de reposici n,  y noá ó  

puede abarcar desembolsos posteriores relacionados con el emplazamiento 
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de los nuevos edificios, obras o proyectos que la actora pretenda emplazar 

en ese lugar pues, en definitiva, esos gastos e inversiones ya no derivan 

directamente del hecho il cito en an lisis y su origen y cuant a obedece aí á í  

otros par metros. á

Para esos efectos, consta en autos el dictamen elaborado por la perito 

judicial y constructora civil Luisa Ver nica Aracena que se pronuncia sobreó  

las caracter sticas de los inmuebles, dando cuenta que se hab a efectuado laí í  

demolici n  de  las  propiedades  y  que  sobre  el  terreno  ya  se  estabaó  

construyendo un edificio de locales comerciales dos pisos. Sobre la base del 

catastro  de  la  Direcci n  de  Obras  Municipales  de  Rengo,  los  aval osó ú  

comerciales  registrados  en  el  Servicio  de  Impuestos  Internos  y  dem sá  

antecedentes  que indica,  describi  las  caracter sticas  constructivas de losó í  

inmuebles siniestrados y los tas  en atenci n a su materialidad, antig edad,ó ó ü  

estado  de  conservaci n  y  nivel  de  terminaciones  correspondiendoó –  

fundamentalmente a construcciones de adobe y madera, tal como adem sá  

reconoci  el representante de la actora al absolver posiciones- arribando aó  

la  cantidad  total  de  6.516,37  unidades  de  fomento,  equivalente  a 

$178.211.902  al  25  de  septiembre  de  2018,  d a  de  la  visita  deí  

reconocimiento. 

Manifiesta que no puede pronunciarse sobre el da o emergente y elñ  

lucro cesante por carecer de informaci n contable de la actora.ó

En consecuencia, calculado el valor de la unidad de fomento al mes 

de enero del a o 2013, es decir, $22.837,06, corresponde avaluar el da oñ ñ  

material  sufrido  por  la  actora  a  consecuencia  del  incendio  por  la 

destrucci n de las construcciones emplazadas en el terreno, en la suma deó  

$148.814.733.

En cuanto al lucro cesante, la prueba aportada resulta insuficiente 

para determinar indubitadamente si con ocasi n del incendio la actora dejó ó 

de percibir las sumas que reclama por concepto de arrendamiento. Desde 

luego,  no  acompa  la  totalidad  de  los  contratos  que  invoca  comoñó  

justificaci n  del  resarcimiento  y  los  que  adjunta  corresponden  aó  

instrumentos privados que emanan de su parte y de un tercero que no 
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compareci  al  proceso.  Tampoco  existen  elementos  que  demuestren  laó  

vigencia de esos contratos a la data del incendio. Las copias de los dep sitosó  

bancarios que dar an cuenta de los ingresos que habr a recibido por losí í  

conceptos se alados aquellas que es posible leer- no permiten dilucidar siñ –  

fueron efectuados con ocasi n de los arrendamientos en cuesti n, lo queó ó  

tambi n acontece con los registros de dep sito en las copias de las cartolasé ó  

bancarias que adjunt . Y su declaraci n de impuestos anuales a la renta noó ó  

precisa si los ingresos correspondientes a su giro, mencionados en la glosa 

628, corresponden a los arrendamientos de autos.

En consecuencia, en este aspecto la demanda no podr  prosperar.á

Y visto adem s lo estatuido en las normas citadas y lo preceptuadoá  

en los art culos 144 y 186 y siguientes del C digo de Procedimiento Civil,í ó  

se revoca,  en lo apelado,  la sentencia de veintitr s de septiembre de dosé  

mil diecinueve que desestim  la demanda y su lugar se declara que ó se  la 

acoge ,  solo  en  cuanto  se  condena  a  la  demandada  Comercializadora 

Minorista Ronitex Limitada al pago de $148.814.733, con reajustes que 

deber n  calcularse  seg n  la  variaci n  experimentada  por  el  ndice  deá ú ó í  

precios  al  consumidor,  m s  intereses  corrientes,  contados  ambosá  

incrementos desde la fecha de esta sentencia y hasta el mes anterior al de la 

soluci n de la acreencia que ha sido declarada, sin costas, por aparecer queó  

la demandada tuvo motivo plausible para litigar.

Reg strese y devu lvase.í é

Redacci n a cargo de la ministra se ora Egnem S. ó ñ

N  21.250-2020.º

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros 

Sra. Rosa Egnem S., Sr. Juan Eduardo Fuentes B., Sr. Arturo Prado P., 

Sr. Mauricio Silva C., y Abogado Integrante Sr. Ra l Fuentes M. ú

No  firman  los  Ministros  Sra.  Egnem  y  Sr.  Silva  no  obstante  haber 

concurrido a la vista del recurso y acuerdo del fallo, por estar ambos con 

feriado legal.
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null

En Santiago, a siete de marzo de dos mil veintidós, se incluyó en el Estado
Diario la resolución precedente.
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